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llolctui 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de José (JONULBZ RCDONDO.—calle de La Platería, n." 7.—a 50 ramea semestre y 30 el trimestre 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para loa suscritores y un re>l línea petra los que no lo sean. 

Í B Í J O que los Srei. Akaldei ¡¡ Seeretarios reciban lot númtros del Boletín 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cotlün>br'. donde permnnecprá hnstn el rrcibn del número siguienlf. 

Los Secretarios cuidarán de conseraar los Boletines coleccionados ordent 
dómente para su encuademación que deberá i'tri/icarse cada año. 

P A R T E J F 1 C I A L 

GOBIEUNO DE PROVIMOIA. 

Circular —Núra, 298. 

Teniendo que ausentarme por 
algunos dias de esta provincia 
en virtud de la licencia que me 
}>a sido conferida por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, queda encargado dal 
mando de la misma el Secretario 
de este Gobierno D. Nicolás Ce-
Imllos, en conformidad á Jo dis
puesto én el art. 13 de la ley-
pro viucial de 20 de Agosto de 
1870. 

Lo que se publica en este pe-
riddico oficial para que llegue á 
conocimiento de quien corres
ponda. 

León 23 de Mayó de 1873.—El 
Gobernador, Prudencio Sañudo. 

Circular.—Núm. 299. 
Continuamente se están reci 

biendo «n este Gobierno qnejas 
de averías y destrozos producidos 
violentamente en las líneas tele
gráficas de esta provincia. Dis
puesto á castigar con todo rigor 
á ios causantes de tales atenta
dos, prevengo á los Sres. Alcal
des, así como á los demás depen
dientes de mi autoridad, cuiden 
con preferente atención y como 
servicio muy atendible las lineas 
telegráficas que crucen por sus 
respectivas demarcaciones muni
cipales, dando inmediatamente 
cuenta A este centro de cualquier 
destrozo, avería ó desperfecto que 
observen, procurando con todo 
celo averiguar y descubrir el au
tor ó autores de tan punibles he
chos para someterlos al fallo del 
tribunal competente. 

León 26 de Mayo de 1873.— 
I1. I . , iVtcoíós Ccfcolíos. 

SECCION DE FOMENTO. 

Ferro-carriles. 

Núra 380. 
En las respectivas casas con

sistoriales de los Ayuntamientos 
de Carracedelo, Villadecanes, Go
rullón, Pórtela y Lago de Caru-
cedo, se hallan de manifiesto los 
expedientes de servidumbres ul
timados por la compañía de los 
Ferro-carriles del Noroeste, reía 
tivos á los pueblos de Carrace
delo, Vi Hade palos, Tora! de los 
Bados, Panadelo, Paradela de Aba
jo, Requejo, Friera y Barrosa, en 
la línea férrea de Pouferrada á la 
Corufla, con objeto de que*los que 
se crean interesados en este asun 
to, puedan examinarlos y produ
cir las reclamaciones que á su 
derecho convenga dentro delim-
prorogable término de 20 dias. 
A contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial. 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de quien corresponda y á los efec
tos del Real decreto de 14 de Ju
nio de 1854; encargando al pro
pio tiempo & los Alcaldes que den 
la mayor publicidad á este anun
cio por medio de edictos en los 
pueblos de sus distritos munici
pales, 

León 22 de Mayo de 1873.—El 
Gobernador, Prudencio Sañudo. 

I V Í I I V A - S . 

D . P R U D E N C I O S A Ñ U D O , 
Goftcrnaiior civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Fran
cisco Domínguez, vecino de Vi-
llafrea, residente en id . , calle del 
Norte, núm. 18, de edad de 61 
años, profesión labrador, se ha 
presentado en la Sección de Fo 
mentó de este Gobierno.de pro
vincia en el dia 10 del mes déla 
fecha, á la una de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo doce 

pertenencias de ]a mina de anti
monio y otros metales llamada 
Eltsa, sita en término común del 
pueblo de Horcadas; Ayuntamien
to de Biaüo, paraje que llaman 
el Raso, y linda al Este con tierra 
de la Perdiguera, al Sur con Hor
cadas, al Oeste con cerro de las 
Piniellas y Norte con monte del 
Raso; hace la designación de las 
citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una tierra de 
Silvestre Rodríguez, que linda al 
Este con tierra de Cipriano Gar
cía, al Oeste con tierra de Ro
mualdo Fernandez, ambos vecinos 
del citado pueblo, al Sur con un 
ribazo de la misma tierra; desde 
dicho punto se medirán en direc
ción Norte 220 metros, fijándose 
la primera estaca: desde esta en 
dirección Este 100 metros, fiján
dose la segunda estuca; de esta 
en dirección Sur 300 metros, 
fijándose la tercera; de esta en 
dirección Oeste 400 metros, fi
jándose la cuarta-, desde esta en 
dirección Norte 300 metros, fiján 
doso la quinta; á los 300 metros 
de esta en dirección Este se en 
cuentra la primera estaca, que
dando asi formado el rectángulo 
de 400 mitros de largo por 300 
de ancho de las doce pertenencias 
solicitadas, 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realiza
do el depósito prevenido por la 
ley, he admitido definitivamen
te por decreto de este dia la pre
sente solicitud sin perjuicio de 
tercero; ¡o que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término de sesenta dias conta
dos desde' la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones ios que se con
sideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 10 de Mayo de 1873.— 
Prudencio Sañudo. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O B , 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociados • 

El dia 2 de Junio próximo 
tendrá lugar á las once de su 
mañana en la Sala da Sesiones 
de esta Corporación, la revisión 
en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de La Robla, fijando las 
cantidades con que han de con-
tribuir para gastos municipales y 
provinciales D. Ramón Arias y 
D. Blas Flecha, vecinos de A l 
cedo, contra el cual se alzan los 
interesados. 

León 24 de Mayo de 1873.—El 
Vice presidente. Narciso N'uiloz. 
—El Secretario interino, Leandro 
Rodríguez, 

Seuretana —Negociad» í . ' 

El dia 2 de Junio próximo 
tendrá lugar á las once de su 
maflana en la Sala de Sesiones 
de esta Corporación, la revisión 
en vista pública del acuerdo del , 
Ayuntamiento de Villafafle, des
estimando la reclamación de don 
Vicente Zapico, sebre que se lo 
abonen 1.400 pesetas por el des-
empeiio del cargo de Secretario 
del mismo, durante los ejercicios 
de 1870 71 y 1871 72, contra el 
oual so alza el interesado. 

León24 de Mayo de 1873.—El 
Vioj-Presidente, Narciso NuQez. 
— E l Seeretario interino, Leandro 
Rodríguez. 

DE LAS f-FlCINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T a t C l O N EC0NÓJIIC4 BE U PRO-

VISCU «6 LEO*. 

Sección administrativa.—Negociado de 
conlribucíoaas. 

En virtud de drden de la Direc
ción general de coatribucioaes de 

http://Gobierno.de


I D de Enere último, se publica el 
siguiente reglamento: 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
para la liquidación, administra
ción y cobranza del impuato tran
sitorio sobre rentas, sueldos y 

asignaciones. 

Articulo 1." El impuesto tran
sitorio sobre rentas, sueldos y 
asignaciones establecido por el 
art. 3.' de la ley de presupuestos 
do S'J de Junio de 1867, y refor
mado por la de 26 de Diciembre 
últ imo, se exigirá desde 1." de 
Enero corriente con arreglo á las 
disposiciones de este regiamente. 

Ar t . 2. ' Grava este impuesto 
con 5 por 100. 

1. " Sobre la renta interior de 
todas clases que el Estado satis
face por sí tí por delegación, en 
períodos fijos préviamente deter-
mina'dos por las leyes: 

2. " Sobre los intereses de los 
billetes hipotecarios de la segunda 
série: 

3. " Sobre los intereses de los 
valores de la Caja de Depósitos; y 

4. " Sobre las rentas que per
ciban los acreedores de las pro
vincias y de los municipios, por 
emisiones legalmente autorizadas. 

Con 10 por 100: 
1." Sobre las dos terceras par

tes de los honorarios que por ra
zón de sus cargos perciben los 
Registradores de la propiedad, 
hasta el límite de los sueldos de 
Jueces de entrada, ascenso y tér
mino, con quienes estím equipa
rados; y 

2^ Sobre los haberes, sueldos, 
asignaciones, comisiones y gra
tificaciones de los Jefes y Oficia
les del Ejército, Armada, Guardia 
civil y Resguardos terrestre y 
marítimo, desde Coronel inclusi
ve abajo y clases asimiladas. 

Con 20 por 100: 
Sobre las asignaciones que el 

Estado satisface en concepto de 
cargas de justicia. 

Con 12 por 100 hasta 2.000 
pesetas. 

Con 15 por 100 desde 2.001 á 
10.000 pesetas; y 

Con 20 por 100 desde 10.001 
en adelante: 

1. * Sobre la dotación de h 
Casa Real: 

2. ' Sobre los haberes, sueldos, 
asignaciones, comisiunes, gratifi-
paciones y premios que perciben 
del Estado Jas clases activas y pa
sivas: " •• 

3. ' Sobre los haberes, sueldos 
y asignaciones que los Bu neos, 
Sociedades y Compañías de todas 
clases, excepción hecha de las 
fabriles, satisfagan á empleados 
nombrados por el Gobierno; y 

4. ' Sobre los haberes, sueldos 
y asignaciones que devenguen loá 
funcionarios y clases remunsra-
das, en cualquiera forma y con-
ci)i>to. por ius presupuestos pro-
vi.'ieiabi y mtiniclpales. 

A r t 3.' Están exentos delim 
puesto: 

1. ' Los intereses de la Deuda 
pública exterior y de la proce
dente de tratados- internacio
nales: 

2. * Los intereses de ios bonos 
del Tesoro: 

3. * Los haberes, premiosygra-
tificaciones de las clases de tropa 
del Ejército, Armada, Guardia ci
v i l y Resguardos terrestre y ma
rítimo: 

4. " Los sueldos y asi gnaciones 
de los Profesores, empleados y 
dependientes de los Institutos de 
enseSanza y de los establecimien
tos de Baneficenoia-, cuando unos 
y otros se sostengan con recursos 
propios, sin que el Esíado, la 
provincia ni el municipio, satis
fagan cantidad alguna para cu
brir sus atenciones: 

5. ' Las asignaciones de Maes
tros de Escuelas de instrucción 
primaria: 

6. ' Las asignaciones censuales 
sabré fincas ó terrenos que el Es
tado satisface en concepto de car
gas de justicia, cuando sean de 
las que deban pagar y paguen la 
contribución de inmuebles; y 

7 / Las asignaciones que cons
tituyendo una mera indemniza
ción de gastos, figuren en los 
capítulos del material de los pre
supuestos de los respectivos de
partamentos ministeriales. 

Si el todo ó parte de estas asig
naciones se aplicase al pago de 
auxiliares, escribientes y tempo
reros, ó & gratificar ó retribuir 
cualquiera otro servicio paramen
te personal, en estos casos se exi
girá el tanto por 100 que, según 
la escala establecida, corresponda 
i la cuantía de las asignaciones 
personales á que se aplique. 

Ar t . 4." Se consideran c»in-
prendidas en las denominaciones 
de asi'írnsí'ion, comisio» y pre
mio todas 1¿3 cantidades que se 
satisfagan á cualquiera clase de 
empleados civiles y militares, 
dependientes del Estado, de las 
Diputaciones provinciales y de 
los Municipios, como retribución 
de un servicio personal, aun cuan
do no consten detalladas las pla
zas que deserapeilan en los presu
puestos de gastos respectivos; 
los sobresueldos y gratificaciones 
comprendidos en presupuesto que 
perciben algunos funcionarios de 
las carreras civiles, y los que por 
reglamento correspondan á los Je
fes y Oficiales del Ejército y Ar 
mada, ya por razón do sus desti
nos, 6 ya en comisiones activas 
del servicio; las cantidades que 
por inultas y derechos se abonen 
á los Investigadores de las con
tribuciones é impuestos y á los 
de Propiedades y Derechos del 
Estado; el 25 por 100 de los pre
mios de expendicion de todos los 
efectos estancados; ol 50 por 100 
de la comisión de venta de los 
billetes de lotería, excepto de la 
corresiJOndionte á los del srirtiiO 
de Navidad, y los de la recauda
ción de los iiujmestos de minjis y 

2 — 
de inscripción de derechos reales 
y trasmisión de bienes. 

Ar t . 5." Para liquidar el im
puesto á los funcionarios que por 
su carácter facultativo ó con ar
reglo á disposiciones reglamen
tarias disfruten á mas del haber 
del empleo, una asignación como 
sueldo del destino ó gastos de re
presentación, se apreciará el total 
de ambas dotaciones, sobre el cual 
se fijará el tanto por 100 que deba 
imponerse con arreglo á la escala 
establecida por el art. 2.' 

Ar t . .6.' Siempre que la impo
sición sobue alguna de las dota
ciones comprendidas en un gru
po de la referida escala ofrezca 
un haber líquido inferior al que 
produzca la liquidación sobre el 
límite del grupo inmediato, se 
exigirá solo el tanto por 100 fi
jado á este 

Art . 7." Cuando una de las 
asignaciones sujetas al impuesto 
resulte ser variable por razón del 
tiempo en que se devengue, se 
efectuará la acumulación preve
nida en el art. 5.*, imponiéndose 
por separado el tanto por 100 que 
corresponda á una y otra dota
ción, sea cualquiera la cantidad 
á que ascienda, el devengo. 

Art . 8 ' En las asignaciones 
variables en su cuantía, talos co
mo los premios de expendicion 
de efectos estancados, del Giro 
múluo y de Ventas de Bienes 
nacionales, so hará la imposición 
al respecto del importe de las can
tidades que se devenguen men-
sualmente, con relación á los t i 
pos fijados en la escala estableci
da, ó sea considerando la suma 
que se devengue como la parte 
alícuota de una asignación anual. 

Para esta liquidación las Admi
nistraciones econdiuicas y dem s 
dependencias encargadas de hacer 
efectivo el impuesto, formal án en 
fin de cada ailo otras generales 
nominales en que conste: 

1. * El importe total de las 
sumas devengadas durante el ailo 
económico por premio de expen 
dioion ó venta: 

2. ' E l del impuesto que le cor
responda, con sujeción á los tipos 
establecidos: 

3. " El de las sumas descon
tadas; y 

4. " La diferencia que resulte, 
bien por la parte que se haya sa
tisfecho con exceso y exija la 
devolución correspondiente,d bien 
por laque deban abonar los inte
resados con arreglo al sueldo que 
represente laasignacion ó premio. 

Art . 9." Para liquidar el im 
puesto correspondiente A las can
tidades que se abonen por pre
mios ó multas á Investigadores 
ó denunciadores, se considerarán 
como haber anual las que se com
prendan en un solo mandamien
to de pago. 

Ar t . 10. Cuando en el tras
curso del ailo cese un funcionario 
de los que perciben asignación 
variable y sea sustituido por 

otro. la liquidaron se hará en 
la forma prevenida á cada uno 
de ellos con separación y por el 
tiempo que respectivamente ha
yan servido el cargo. 

A r t . 11, Con el objeto de fa
cilitar la comprobación de la 
liquidación del impuesto en la 
parte respectiva á los haberes, 
sueldos y asignacionos de las 
clases activas y pasivas depen 
dientes del Tesoro cuyo pago se 
hace en virtud de ndminas; y á 
fin deque pueda satisfacerse cual, 
quiera reclamación de los inte
resados, comprenderán en aque
llas losencargadosdesu formación 
tres casillas, en las cuales se ex. 
presará individualmente, el i m . 
porte íntegro devengado, la can
tidad á que ascienda el tanto 
por 100 con que debe gravar el 
impuesto y la suma liquida á sa
tisfacer por el Tesoro. 

En la explicasion de cada par
tida se expresará el tanto por 100 
que corresponda por impuesto al 
haber á que se refieran. 

Art. 12. Una vez expedidos y 
ántes de intervenirse los manda
mientos de pago por haberes, 
sueldos ó asignaciones de las 
clases activas tí pasivas, bien sean 
á virtud de nómina, 6 bien á fa
vor de un solo individuo y por 
el concepto de cargas d« justicia, 
se pasarán á los Secciones de 
Contribuciones para que «n su 
vista liquiden el impuesto al 
dorso de los mismos mandamien 
tos y los devuelvan á las intor . 
venciones para que expidan los 
oportunos talones de cargo á 
nombre de los mismos funciona
rios ó individuos á cuyo favor es
tén extendidos aquellos. Los inte-
resadoi recibirán unidos los man
damientos y talone-s de cargo 
respectivos de las Intervenciones-
después de su toma de razón, y 
los presentarán en hs Cajas para 
obtener el ingreso y pago de su 
importe, siendo mantoiaunada • 
mente responsables los Jefes de 
las Intervenciones y de las Cajas 
de todo pago que se realice sin 
qoe simultáneamente tenga lugar 
la formalizacion del ingreso por 
el impuesto con que se halla gra
vado. 

Las Cajas expedirán cartas de 
pago con expresión délas mismas 
circunstancias de los talones de 
cargo á favor de los Habilitados 
de las clases ó de los respectivos 
perceptores á cuyo nombre sa 
formalicen los ingresos. 

En todo mandamiento de pago 
por cantidades sujetas al impues
to se expresará por las Interv»n-
uiones en la ciusi/iciicíim de valo
ras que se consigna al raárgen 
la parte de su total importe que 
haya de satisfacerse en Carla tlts 
pago por valores del impuesto. 
Siempre que conste esta expresión 
en los mandamientos do pago 
que resulten satisfechos en met í
lico por su total importe, la res-



ponsabilidaJ será oxolusivamante 
de los Jefes de Caja. 

Art . 13. Las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos están 
obligados 4 romitir. dentro del 
jirimer mes de cada ailo eeonámi-
co. á la Administración econófhi-
c.i de su respectiva provincia: 

1. " Un certificado expedido 
por los Secretarios do las corpo 
raciones y visado por los Presi
dentes de las mismas en que se 
exprese el importe nominal de las 
obligaciones ó cualquiera otr.i 
clase de valores que tengan eini 
tinos aquellas con autorización 
legal; el tanto por 100 del mismo 
valor nominal que nevengan por 
intereses, y las fechas de sus 
vencimientos; y 

2. " Una copia literal, certifi ' 
cada, de sus presupuestos de gas
tos sri la parte referente A los 
haberes, sueldos, asignaciones, 
premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos de las-
referidas corporaciones. 

También será obligatorio para 
las mismas dar noticia inmediata, 
en forma de certificado, á las 
Adrainistracioaes económicas de 
toda emisión ó amortización de 
valores que tenga lugar en lo 
sucesivo, y de las alteraciones que-
experimente el pago de habares 
del personal por consecuencia de 
vacantes ó cualquiera otro motivo. 
Estas certificaciones se remitirán 
por duplicado. 

Ar t . 14. Las Administracio
nes económicas, en vista do la 
certificación á que se refiere la 
primera parte del articule ante
rior, liquidarán el importe t r i 
mestral del impuesto de que de
ba responder cada corporación; 
lo contraerán en sm cuentas de 
rentas públicas, y cuidarán de 
que ingrese en el Tesoro dentro 
del plazo de 15 días, á partir 
de la fecha del vencimiento de 
las obligaciones provinciales y 
municipales sobro que grave la 
imposición. 

Las alteraciones que durante 
cada trimestre del ejercicio deban 
sufrir los derechos contraidos en 
las cuentas serán objeto de los 
correspondientes aumentos ó ba
jas en ellas, justificándolos eon 
uno do los ejemplares de las cer 
tiü'caciones que, por duplicado y 
con arreglo á lo que determina 
el último párrulb del artículo 
anterior, les pasen las respecti-
corporaciones. El otro ejemplar 
se conservará archivado en las 
Administraciones. 

Art . 15. Los do'egados del 
Gobierno cerca de los Bancos. 
•Sociedades y Compañias de todas 
clases no t'-ibriles legalmente 
coustituid-is. y dondu no los ha
ya los Directores gerentes, remi
tirán también á la Administra
ción económica do la provincia 
en que aquellos estableeiulientos 
ostéu domiciliados, una nota do-
tallada de los sueldos ó asigna-, 
ciones que sasisliigan á emplea-

dos de nombramiento del' Go
bierno. 

Inmediatamente después de re 
cibida dicha nota, las Adminis-
t i aciones económicas liquidarán 
el impuesto y harán las corres
pondientes contracciones i n los 
propios términos establecidos en 
el articulo anterior respecto á las 
operaciones procedentes de impo
siciones sobre Ijaberes de emplea
dos de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos. 

Ar t . IB. Una voz presentadas 
por los Registradores de la pro
piedad las notas trimestrales del 
importe total de los honorarios 
que por todos conceptos hayan 
percibido, las Administraciones 
económicas contraerán en sus 
cuantas de rentas públicas el 
importe del impuesto que les ba
ya correspondido sobre las dos 
torceras partes de lo devengado, 
hasta el limite del sueldo de Jue 
ees de entrada, ascenso y término 
con quienes están equiparados. 

Contraerán por separado el im
porte del 15 por 100 que además, 
deben satisfacere-stosfuncionarios 
sobre las dos terceras partes de 
la cantidad que exceda de dicho 
limite. 

Las Administraciones exigirán 
desde luego el ingreso en caja 
del importo del impuesto deven
gado por los Registradores de la 
propiedad, y cuidarán bajo su 
responsabilidad del exacto cum
plimiento por parte de estos fun
cionarios de .las disposiciones es
tablecidas en este Iteglatnento. 

(Se conlinuará.J 

IDJIINISTRACIUN ECONOUlCl DE LV PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Propieiladtts. 
Concluye la relación de los com

pradores de Bienes Nacionales 
en esta provincia, cuyos plazos 
vencen en el presente mes. 

B i e n e s d e l C l e r o . 
Nombras y vecínilad. 

D Tomás Suarez, de Toral de los 
Guzmanes. 

Antonio Martínez, de Armellada. 
El mismo 
Franco Marcos, de Villanueva de 

Jamuz. 
Manuel González, de Espinosa de 

la Rivera. 
Venancio Pérez, de Armellada. 
Pedro Diez, de San Feliz. 
José Panizo, de Sílvan. 
Antonio Sánchez, de Puente Do

mingo Florez. 
Manuel Castaño, de Castroquilame. 
Pedi o de Prado, de Santalla 
Manuel Castaño, de Castroquilame. 
Antonio Vega Cadórniga, de Pon 

feriada. 
[¡•andró de Prado, de Sahelices 
Miguel Villegas, de Ponferrada. 
ílemgno González, de Losada. 
José Martínez, de Ponferrada 
Míneos Cuella, de Cobraua. 
Andrés Martínez, de Bembibre 
Santiago Arias, de Vilhnodrigo 
Pedro Valearce, de J.ariego. 
Francisco Alvai ez, de Campo v San • 

tibañez. 
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! Angela Fernandez, de Bembibre 

Miguel Alvarez, de Uioseco de 
Tapia. 

José Alegre, de S Marlin del Ca
mino 

Manirel González, de Espinosa de 
la Rivera. 

Julián Cascon Fernandez, de Santa 
Marina del Rey. 

Mateo Alonso, de Valdevimbre. 
Mateo González, de Villafer. 
Bonifacio Morán Soto, de Ronzas 
El mismo 
Félix Pérez, de S Cristóbal de la 

Valdueza. 
El mismo. 
Eduardo Fernandez, de Castro-

calbon. 
Santiago Alonso, de Astorga. 
Francisco Morán y compañeros, de 

Villalibre 
Felipe Hidalgo, de Sta. Colomba. 
José García Rabanal, de Pobladura. 
Vicente Marcos, de Vegacerneja 
Francisco Martínez, de Corporales. 
Andrés González, deS Martin del 

Camino 
Manuel Suarez, de Villanueva de 

la Tercia 
Manuel Alvarez, de Cuevas. 
José Diez, de Mataluenga 
José González Redondo, de León 
Benito Alvarez, de Llamas de la 

Rivera. 
Valentín Valaustegui, de Valencia 

de D. Juan. 
Gregorio García Reñones, de As-

torga. 
Manuel López; dé Villanueva do 

Pontedo 
Gerónimo San Martin, de Valdo-

fuentes. 
Manuel Rodríguez, de Villares de 

Orbigo. 
Manuel Méndez, de León. 
Fráncisco Blanco Ugidos, de La 

guna de Negrillos. 
Francisco Iglesias Martínez, do 

Quintanilla de Sollamas. 
Justo Garcia, de Bobia 
Eleuterio Arias, de Villaviciosa. 
Sebastian González, de Valvordo 
Manuel Garcia, de Cabreros. 
Joaquín Mateo, de Morilla de los 

Oteros 
Mateo Fierro, de Saludes de Cas 

troponce. 
Amonio Pérez, de Benavides. 
Alonso González, de Valcueva 
Bernardo González, de Banuncias. 
Narciso Mosquero de Otero de Es • 

carpizo 
Tíomingo Fernandez, id. 
José de la Puente, de Astorga. 
Julián González, de Mansilla de las 

Muías 
Benito Melero, de Astorga. 
José Migue'ez, de Sta Colomba de 

la Vega. 
Francisco del Rio,"de Adrados. 
Estanislada Alvarez, de Villasim-

pliz. 
Santiago Parada, de Matachana. 
Eleuterio González, de S Esteban 

de Valdueza 
Domingo Mavo, de Sta Marina del 

Rey 
Santiago Martínez Carretero, de 

Oville. 
Domingo Orain, de Alvires. 
Martin Toral, de La Bañeza. 
Pedro Sánchez, dé Sta. Marina del 

Rey 
Agustín Encinas, de Gorullón. 
Manuel González, de Palazuelo de 

Torio 
Nieasio Villapadierna, de Castro 

del Condado. 

Agustín Castro, de la Valduerna. 
• Bernardo Cobos, de Santibañez del 

Toral. 
Antonio Rodríguez, de Caldas de 

Luna. 
Santiago del Palacio, de Rabanal 

del Lamino 
Angel Fernandez Melcon.deMurias 

de Paredes 
Pedro Fernandez, de Villafranca. 
José Mesilla, de La Nora 
Baltasar Garcia, de Lena 
Manuel Garcia Redondo, de Por • 

queros. 
Fernando AnlonioRivera, de Cam -

ponaraya 
Leandro Carnicero, de León. 
Domingo Alvarez. de Palacios del 

Sil. 
El mismo. 
Baltasar Fernandez, di; Navianos 
Julián González, de Mansilla de las 

M nías. 
Francisco García Merayo. de Rive

ra de Folgos i 
Felipe Román Pérez de Vaulerrey. 
Pió de Dios de Audraso 

3 0 y S O por 1 0 0 de Propl» .? . 
I) Ricardo Mora Varona, do León 

Vicente Moran Lobalo, de Truchas. 
Eugenio Orallo. de Cuelo 
Fernando Aiiloiiio Rivera, de Ciin • 

pona raya 
ISeucAceuelu. 

D Carlos González Barrios, de Villar 
de los Barrios. 

Gregorio Sánchez Snarez. do San 
Román de los Oteros 

Andrés Suarez, de Llamas de la 
Rivera. 

C l e r o Buter lnr . 
D. Rafael de la Riva, de Buron. 

Kcdcne lonea de foros y 
censos . 

El. concejo y vecinos de Gusendos i ' . 
los Oteros 

El coiice¡o y vecinos de Folie lo 
1). Policarpo Valearce, de Villar <i¿ 

los Barrios 
Manuela Vallinas, de Ponferrada. 
CaniiloGavílanes.deColiim'fjrianos. 
Francisco Valle y compañeros, de 

Camponarava! 
Francisco Javier Alvarez y eomp.i -

ñeros, de Matachana. 
Ribriano Gavo, de Punf'irrada 
Francisco Colinas, de Villaverde de 

loi Cestos. 
Lueio Gutiérrez, de S Andrés de 

Monte'os 
Manuel González y oíros, deAl-

mázcara. 
Ricardo Rodríguez, de Colum 

brianos 
Manuel y Pedro Fernandez, di 

Rioscuro 
León y Abril 8S de 1873 =Pablo 

de León. 

COMISION PROVINCIAL 
DS L K DIPUT-ICION DK LUOO. 

Su anuncia la s n W I » s o r v i p o d e b a -
SÍÜUS • I ' ' ''Sla p-ovificii para fl n^ixi-
i n l i a i i n d ó aicn : l " 1873 a lS" i . 
El dia 4 do -lunio próximo y 

hora de las doce de su maflaná. 
dflb»rá oolobrarse la subasta del 
suministro de bagages de esta 
provinein dúraíit-: el afío econó
mico . veru Iqro. de 1873 á 187i 
con. intricta sujujipn al pliego de 
coiiiliciiines que á continuación so 
inserta.. Lugo 13 de Mayo de 1873. 
—El Vicepresidente. "Saturnino 



Snaves.—P. Á. de laO., Antonio 
de Medina, Secretario; • 

- 4 -

Pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta del servicio 
de bagages de esta provincia 
para, el año económico dé 1873 
d 1874. 

1. a Se saca á pública subasta el 
suministro de bagages en toda esta 
provincia, durante el prdximo año 
económico de 1873 A1874, bajo el 
tipo de 28.900 pesetas. 

2. * La subasta se verificará á las 
doce de la mañana del día 4 de Junio 
próximo ante la Comisión provincial 
y en el salón donde esta celebra sus 
sesiones, con asistencia dél Contador 
de fondos provinciales y un Notario 
público, 

3. * Las proposiciones se redacta 
rán con estricta sujeción al modelo 
que á continuación se inserta y se 
presentarán en pliegos cerrados al 
sr. Presidente de la Comisión, du
rante la media hora anterior á la se
ñalada para ella, incluyendo la carta 
fie pago que acredite haber constitui
do en la Caja de depósitos de esta 
provincia la cantidad de i 890 pese 
tas ósea el 10 por 100 del tipo jijado 
para el remate. 

Toda proposición que no se cir 
eiiuscriba á lo establecido en esta con 
(lición será desechada en el acto, lo 
mismo que la que exceda de las 
28 900 pesetas. 

i . * Él acto del remate dará prin
cipio por la lectura de estas condicio
nes procediémlose enseguida i la 
«pei tura dé los pliegos que se hubie 
sen presentado, y haciéndose la ad,ju 
dicacien provisional al que suscriba 
la proposición más ventajosa Una vez 
entregados los pliegos al Sr. I'resi 
dente de la Comisión, no prodrán re
tirarse, bajo protesto alguno. 

o." Si resultasen dos proposicio 
nes admisibles y enteramente igua
les, siendo las nias beneficiosas, se 
abrirá, entre los firmantes de ellas 
una licitación oral por espacio de die?, 
minutos. 

ti.' Las cartas talonarias de los 
depósitos serán devueltas en el acto 
á los lidiadores, excepto la de aquel 
en quien recaiga la adjudicación pro
visional, que se conservará hasta la 
apróbaciun definitiva de la subaata, 
eu cuyo caso ampliará el depósito al 
20 jior 100 de los en que consista el 
remate, quedando como garantía del 
contrato, todo el tiempo de su dura 
clon, é Interin no se declare al re 
matante exento de responsabilidad. 

7.' A lo* diez dias contados desde 
a;|uelenquo secomuniqueal contratis • 
ta la aprobación definitiva del remate, 
otorgará la correspondiente escritura 
pública, siendodesu cuenta los gastos 
que con este motivo se originen, as¡ 
como los de una copia que en el pa
pel correspondiente, deberá entregar 
cu la Contaduría de fondos provin 
cíales. 

8/ JJI contratista quedará obli 
gado: 

t,° A facilitar en todos los pun
tos de etapa y cabezas de partido 
judicial de la provincia los bagages 
necesarios para las clases militares y 
civiles que tienen derecho á él, y les 
sean reclamados por la autoridad lo^ 
cal,, mediante nota firmada por let 
misma en que se expresarán el nú 
mero y clases de las caballerías ó 
carros, sugoíos que lo soliciten, nti-
(neros y fechas de sus pasaportes ó 

pases y Autoridad por qúien se ha 
yan espedido. 

2. " A los Guardias civiles y á sus 
familias, cuando por disposición su
perior ó causas dependientes de su 
reglamento, sean trasladados de un 
punto á otro, debiendo ¡exhibir el in 
teresadd la orden en. que . asi se le 
prevenga. 

3. " A los presos pobres transeun 
tes, á los enfermos y pobres cuando 
estos se dirijan al pueblo de su natu
raleza, á hospitales y casas de baños 
mediante órden de la autoridad i 
certificación firmada del facultativo 
del pueblo donde se preste el baga 
ge en que se acredite su necesidad, 
cuyo documento será visado por el 
Alcalde respectivo quien expresará 
además la clase de bagages que sea 
indispensable. 

Ha de tener en cada punto de 
etapa y partido judicial una persona 
encargada bajo su responsabilidad, 
de facilitar los bagages que sean ne 
cesarios á fin de que pueda dirigirse 
á ellos los pedidos, debiendo dar no 
ticia de su nombre á.la Comisión pro 
vincial y al Alcalde respectivo en los 

Íirimeros quince dias del mes de Ju 
¡o siguiente alen que da principio 

la contrata 
9 " Los .puntos de etapa en que el 

contratista ha de hacer el suministro, 
por sf ó por medio de representantes, 
c o n los de Lastra, Lamas de Agitada, 
Bóveda, Puente de Otero, Castrover-
de, Chantada, Fonsagrada, Frió!, 
Guntin, Naron, Mondonedo. Monfor 
te, Ferreiros, Nobles. Santiago de 
LestedO, Saá del Páramo, Bivadeo. 
Sárria, Taboada, Guitiriz, YiHalba y 
Vivero Además lo tendrá eni todas 
las restantes cabezas de partido judi -
cial de la provincia. 

10. El contratista presentará en 
la Secretaria de la Diputación provin 
cial una.relación mensual délos ba
gages suministrados en el mes ante 
rior, arreglada almodeloque al efec
to se le pasará por la oficina. 

11. En liis pueblos que: no estén 
reconocidos como de etapa, se hará 
el servicio por los respectivos Alcal 
des; en cuyo caso el individuo que le 
hubiese prestado . reclamará del con 
tratista ó su representante, la indem 
nizacion correspondiente, prévia cer
tificación que debe facilitarle la Al 
caldia, en la' que se esprese Ja distan -
cía y la nota áque se refiere el pár 
rafo primero de la condición 8 " 

12. Los precios de Jos. bagages 
suministrados, y á que se contrae la 
precedente condición . podrán ser con 

' vencionales entre los que presten el 
servicia y el contratista, de acuerdo 
con el Alcalde; pero de ningún modo 
dejará de hacerse dicho servicio por 
dificultades que surjan en el arreglo 
de los mismos precios, pues en este 
caso se dará conocimiento á la Comi 
sión provincial para la resolución cor -
respondiente respecto á la designa
ción de ellos; .. • • 

13. También se encargarán los 
Alcaldes de .prestar el servicio, en los 
puntos donde el contratista tiene 
obligación de poner representante, si 
llegase el inesperado caso de que 
aquel no cumpla. Los precios serán 
entonces ccmvencionales, exigiendo 
su importe del contratista que le abo
nará siq escusa alguna, en el impro-
rogable término de ocho dias, diri 
giendose, si así no lo verificase, los 
justificantes á la Comisión provincial 
á fin de ordenar se pongan i disposi 

cien de dichos funcionarios los fon 
dos suficientes por cuenta del referí -
do contratista 

14 El contratista percibirá el 
importe total en que se adjudique el 
remate por trimestres vencidos y por 
medio de libramientos que se espé 
dirán en los primeros qúince días dél 
mes siguiente, contra la Depositaría 
provincial, si no se hubiese produci 
do reclamación alguna por falta de 
cumplimiento. 

18. El servicio será obligatorio 
para el contratista en toda la provin 
cía y fuera de ella hasta los primeros 
puntos de etapa de las limítrofes 

16 Queda á favor del contratista 
la retribución 6 plus que abona el 
ejército por los bagages que se le su 
ministra. " 

17. La fianza del contratista res 
pende inmediatamente de todas las 
faltas que cometiere contra lo prevé 
nido en este pliego, y además de las 
multas que puedan imponérsele en 
caso de que no hubiese mérito para 
rescindir el contrato 

18. Si el Gobierno dispusiese ha 
cer alguna innovación, por lo cual 
fuese preciso rescindir el contrato en 
la parte que se refiere al servicio ini 
litar el arrendatario no podrá recia 
mar la anulación en lo demás que 
abraza 

19. El rematante de este servi 
ció queda obligado, desde que se ad 
judique á su favor, á todas las forma 
Jidades, requisitos y responsabilida 
des marcadas en el reglamento de 20 
de Setiembre de 186S, para la ejecu 
cion de la ley de Contabilidad pro 
vincial 

20 El remate es á suerte y ven 
tura de ambas.partes, y el contratista 
por ningún motivo, razón ni protesto, 
podrá pedir indemnización ni menos 
reclamar la rescisión del contrato, re 
nunciando ánodo fuero y privilegio, 

21 Si por circunstancias impre -
vistas no pudiese rematarse este ser 
vicio en tiempo oportuno, el-contra
tista tendrá la obligación de conti 
nuar prestándole, por espacio de un 
trimestre, con arreglo al tipo en que 
se le hubiese adjudicado la subasta 

Lugo 1.° de Mayo de 1873.-El 
Contador, Miguél Gil Tomé. 

Modelo do proposición. 
D. N N..-. , vecino de .... ofrece 

suministrar los bagages que ocurran 
en toda esta provincia, durante el 
año económico de 1873 á 1874. por 
la cantidad de.. . (en letra) con es
tricta sujeción al pliego de .condicie 
nes, inserto en el Boletín oficial de 
la misma provincia, correspondiente 
al día.... a cuyo efecto acompaña la 
carta de pago que acredita haber con
signado en la caja sucursal de aquella, 
la cantidad de.,. pesetas que se re
quiere para.mestrarse licítador. 

(Fecha y firma del proponente ) 

DE LA AUDIENCIA. DEL T E l l l l I T O R I O . 

Secreíaría de Gobierno de la Au
diencia de Valladolid. 

El Sr. Direclur gen 'ral ha comunica
do al Sr. PresiJenle de esta AUiiiuncia 
coa fecha 29 ia Abril último, la circu 
lar siguiente: 

•limo. Sr.—El Sr, Ministro de Gracia 
y Justicia con feclia 28 del actual, me 
dice lo siguiente; —limo. Sr,—En vista 
de la comuuit'acion dirig'ula i este Mi
nisterio per el de la G-ibernncioii, para 
que se facilite á lus Inspeclores üe ba -
negeencia particular el examen de lus 

libros antiguos y raodentna del Rggistr» 
de la propiedad, permitiéudoles que to
men ñolas y saiiue'n copias de let asien
tos que les convengan, autnr.'zadas por 
los Registradores, y considerando que 
los referidos Inspectores lieuéu inleiés 
en dichos libros como encargados de in 
vestigar las cargas benéficas impueslai 
sobre bienes raíces, y pueden en su vir-
tuiMomar notas y pedir certlfica'clooes 
literales ó en relación, las cuales deben 
sor expedidas únicamente por los Regis
tradores, sin perjuicio de que bajo su 
dirección y resptnsabilidad las estiendan 
y redacten dichos Inspectores; el tto-
hierno de la ttepública se ha servido 
resolver que los Registradores de la 
propiedad, siendo debitlameale requeri
dos, pongan de hirinilieslo dentro de su 
oficina los libaos antiguos y modernos á 
los Inspectores de beneficencia particu
lar, quienes podran tomar las ñutas que 
estimen necesarias y estender eu papel 
ile oficio, bajo la dirección y responsa
bilidad de aquellos funcionarios, cortiíl-
cacionrs literales ó ei> relación que los 
mismos fu maran y sellaran con el del 
Registro sin devengar honurarios por 
ninguna de estas operaciones.—De or
den del Gobierno de la República lo digo 
á V. f. para los efectos consiguientes.— 
Loque comunicoá V. I . para su cono
cimiento y el de los Registradores de 
esc Territorio." 

Cuya circular, se inserta en los Bole -
tilles oficiales para que llegue á noticia 
de los Itegistradnres de la (iropiedad de 
esle distrito, quienes manifestaran en. 
su vista a esta Presidencia Haberse en-
terado de lo dispuesto por la Dirección 
general y hallarse prontos á su cutnpli-
miento 

Valladolid Mayo 12 de J873.—Bal
tasar Harona. 

A los Registradores de la propiedad 
del Territorio de la Audiencia d i Valla
dolid 

OH l o s j u z u a d u s ; 
Cédula de cilacion. 

El Sr. D . Francisco Moreno y 
Ladren de Guevara, Juez de p i i -
niera instancia de este partido, ha 
acordado en providencia de este 
día, que se cite i Antonio Gaitero 
ó el gaitero, qué el 0 de Marzo 
último residía en el barrio del 
Puente del Castro (León), dedi
cándose á vender cacharros en la 
misma ciudad, los miércoles ¿'sá
bados, y cuya residencia actual se 
ignora, para que dentro del quinto, 
día, después del en que tenga lu 

ir la ¡useic.on de esta cédula en 
el Boletín olicial de la provincia, 
coinpaiczca durante tas horas de 
Audiencia, en la de esle Juzgado 
con el objetó de prestar declara
ción en causa que se instruye de 

lleio por robo da dinero y efectos, 
percibido de que un acu líen lo al 

ii imcr llamaiuieiilo, que se le 
ace, se le exigirá la mulla de 

cincuenta pesetas; con cuyo inoli-
y en cuin^liinieiilo de lo or-

enudo por S. S., esliendo la 
preseute cédula en L i Vecilla a 

nevé de Mayo de mil ochocientos 
elenta y tres.—El Uscribaiio or i 

ginario, Leandro Mateo. 

Imn, ile Jasé G. R'.dtmdo, Lu P l a t e r í a 


